




Gramática

1. Sustantivo: Palabra que designa un objeto, una persona o una idea. Tiene existencia gramatical independiente (el adjetivo no).

· Para distinguir un sustantivo de un adjetivo podemos poner delante mucho o muchos. (podemos decir mucho calor, muchas mujeres, pero no mucho caliente) 

· Ej. Es un jugador malo (malo en este caso es un adjetivo, por lo que no podremos añadir mucho).  Sin embargo en Los malos de la película, malo es un sustantivo, y podemos añadir delante muchos: Había muchos malos en la película

· Para diferenciar un adjetivo de un sustantivo podemos añadir al adjetivo muy.

· Ej. Tu mirada es muy azul (adjetivo).

     Hay mucho azul en tu mirada (sustantivo).


Si utilizamos muy delante de un sustantivo, automáticamente lo convertimos en adjetivo (Es muy amigo mío, tu amigo es muy pelota. En el primer caso amigo complementa a un pronombre y es por tanto un adjetivo, y en el segundo el adjetivo pelota complementa a amigo, que aquí actúa como sustantivo).

· Los adjetivos sí admiten por lo general el cambio de género (masculino y femenino) y número (singular y plural) para concordar con el sustantivo, pero no los sustantivos convertidos en adjetivos.

· Ej. Alumno vago, alumnas vagas; pantalón negro, pantalones negros. En estos ejemplos el adjetivo puede cambiar de género o número si cambia el sustantivo. Sin embargo en los siguientes casos en que el sustantivo se adjetiva, éste no puede variar de género ni de número: Hombres rana, coches bomba, ciudades dormitorio, jugadores estrella.



Clases

a. Propios o comunes: Los nombres comunes designan una cosa o una persona como parte, no obstante, de un conjunto de cosas o personas de características comunes (Equipo, bicicleta, caballo, ingeniero)  Los nombres  propios designan una persona o un objeto concretos, individualizados de entre los demás; y se escriben con mayúscula inicial (Raúl, Renault).

b. Abstractos o concretos: Los nombres concretos son cosas que se podrían tocar (mesa, silla, balón), mientras los nombres abstractos son ideas que sólo se pueden pensar (el amor, la vagancia, la belleza).

c. Animados o inanimados: Los animados se llaman así porque los vemos con ánima (alma en latín) que les permite moverse, sufrir, disfrutar, ver, expresarse… 

d. Individuales (nombran a un solo ser como pluma, árbol, rosa. Designan a un único ser, pero admiten el morfema del plural para designar a más de uno) o colectivos (son sustantivos que poseyendo una estructura de singular, nombran a un conjunto de seres o cosas. Tienen inherente la idea de pluralidad sin necesitar un morfema que lo exprese. Por ejemplo plumaje, jauría, bosque, muchedumbre o ejército)

e. Contables (bollo, coche, botella) o incontables (agua, vino, fuego): Algunos incontables se pueden convertir en contables gracias al uso que se les ha ido dando (café es incontable, pero me he tomado tres cafés, convierte a café en contable)

f. Masculinos, femeninos o comunes: El género es una cualidad aplicable únicamente a la gramática, y por tanto independiente del sexo. Así, podemos decir una cebra refiriéndonos a un animal de sexo masculino, aunque gramaticalmente sea una palabra femenina, o viceversa, como en el caso de un pez, palabra gramaticalmente masculina, aunque queramos referirnos a un animal de sexo femenino.

También hay sustantivos que no son ni masculinos ni femeninos, sino comunes a ambos géneros: Juez (el juez y la juez), pediatra (el pediatra y la pediatra), policía (un policía y una policía), atleta (un atleta y una atleta), cantante (el cantante y la cantante).

Los sexos biológicos son dos: masculino y femenino, mientras que los géneros son tres: masculino, femenino y neutro.

Los sustantivos que no varían su forma para el masculino o el femenino se llaman epicenos (del griego epíkoinos, que significa común; es decir, en este caso común a los dos sexos): una cría, una serpiente, un cuervo.

El género sirve además de para marcar el sexo en muchísimos casos, también para establecer relaciones entre las palabras, sumándose así al orden general que necesita nuestro idioma. El género ayuda a explicar algo y, por lo tanto, a comprenderlo. No es lo mismo:

Me vendió un barco de vela roja que Me vendió un barco de vela rojo.


Tengo una botella de vino viejo que Tengo una botella de vino vieja.

2. Adjetivos: Los adjetivos acompañan a un sustantivo para calificarlo o para limitar su campo de influencia (carro desvencijado; ese carro). Pero todos añaden valor y significado al nombre (por eso se llaman adjetivos: adiectivus procedía de adicio, en latín “añadir”).

Los adjetivos que califican al nombre se llaman calificativos y los que lo delimitan determinativos. Los determinativos pueden confundirse con los pronombres (que sustituyen al nombre, no lo delimitan), excepto con los pronombres personales (yo, tú, él…).


Clases:  a. Calificativos: Es el que aporta una cualidad del objeto o de la persona (sea buena, 
mala o deficiente)


 

b. Determinativos: - Demostrativos. 





         - Posesivos.




         - Relativos.




         - Numerales.




         - Indefinidos.




         -Interrogativos.




         - Exclamativos.




         - Distributivos.



El adjetivo concuerda siempre en número (singular o plural) y en género (masculino o femenino) con el nombre al que acompaña. Así, huevos fritos, o blusa blanca.

      3.  Adjetivos y pronombres determinativos: Los adjetivos determinativos no tanto califican como nos marcan el terreno que concierne al sustantivo. Determinan su extensión. Los adjetivos determinativos poseen una característica que los diferencia de los calificativos, y que nos puede presentar un problema: que a veces son adjetivos y a veces ejercen de pronombres.

 
Los pronombres sustituyen o representan al nombre, mientras que los adjetivos lo acompañan. Estaremos ante un pronombre si sustituye o representa a un sustantivo o a un grupo de palabras que hacen las veces de tal, y estaremos ante un adjetivo si acompaña a un sustantivo, para calificarlo o delimitarlo.


Clases:


Demostrativos: Son los que nos demuestran algo: una persona, cosa o concepto que situamos en el espacio en relación con el lugar que ocupamos nosotros: este, ese, aquel, estos, esos, aquellos, esta, esa, aquella, estas, esas, aquellas -llevan tilde si son pronombres y no lo llevan si son adjetivos-; tal, tales y los neutros ello, esto, eso y aquello -estos últimos sólo pueden ser pronombres y no llevan tilde y no tienen plural-.


Para diferenciar si se trata de un adjetivo o de un pronombre, habrá que ver si acompaña a un nombre, y en ese caso se tratará de un adjetivo, mientras que si lo sustituye o representa estaremos hablando de un pronombre.


Ej.  Le pedí esos vasos de vino, y ésos fueron los que me dio.


Posesivos: Los adjetivos y los pronombres posesivos determinan la pertenencia:

· Formas esteras: 

· Primera persona: mío, mía, míos, mías, nuestro, nuestra, nuestros, nuestras.

· Segunda persona: tuyo, tuya, tuyos, tuyas, vuestro, vuestra, vuestros, vuestras

· Tercera persona: suyo, suya, suyos, suyas.

· Formas apocopadas:

· Primera persona: mi, mis.

· Segunda persona: tu, tus.

· Tercera persona: su, sus.


Serán adjetivos cuando se escriban junto a un nombre, como por ejemplo en;  el barco tuyo es el mejor, o en; tu barco es el mejor. 


Y serán pronombres cuando sustituyen o representan a un nombre. Así, en el siguiente ejemplo; el barco es mío, mío es pronombre, porque viene a sustituir a mi barco, que es un sustantivo.


Indefinidos: Son adjetivos o pronombres que no determinan con exactitud,  sirven para indicar que no sabemos algo con precisión, el número de objetos o de personas del que estamos hablando, o de quién estamos hablando (o no deseamos decirlo).

· Los de cantidad: poco, muchos, nada, algo, escasos, demasiado, todos, bastantes...

· Los de identidad: mismo, otro, propio, demás...

· Los de existencia (o no): algún, alguno, ningún, ninguno, alguien, nadie, cualquier, cualquiera, cualesquiera, quienquiera, quienesquiera, ciertos...


Ej. Cualquier barco puede ser el mejor. (Adjetivo porque acompaña a barco)


  Cualquiera puede ser el mejor. (Pronombre porque sustituye a un nombre).


Numerales: Indican el número, ya sea de cantidad o de orden. Los primeros, los de cantidad, se llaman cardinales, y los que determinan el orden, se llaman ordinales. También son numerales los partitivos, es decir, los que establecen la división de un todo entre un número de partes, y los multiplicativos, los que multiplican por un determinado número.

· Numerales cardinales: uno, dos, tres...

· Numerales ordinales: primero, segundo, tercero, …, vigésimo, trigésimo, cuadragésimo, quincuagésimo, sexagésimo...

· Numerales partitivos: onceavo, doceavo...

· Numerales multiplicativos: doble, cuádruple..., (siempre son adjetivos).

· Ejs. Hemos ganado cinco copas.(Adjetivo porque acompaña al sustantivo copas)

    
Pedí nuevos fichajes y me trajeron quince.(Pronombre porque representa al nombre fichajes, que aparece con anterioridad)


Relativos: Los relativos sirven para enlazar un sustantivo con otro y a la vez una oración con otra. El relativo toma la esencia de su antecedente (sustantivo, grupo nominal u oración que suele antecederle) para ponerla al servicio de una nueva oración: la oración adjetiva o de relativo.

· Ej. Los balones nuevos, que tú me dijiste, estaban pinchados.(El relativo es que, y el antecedente balones).

· Singular: que, el que, el cual, la cual, quien, cuyo, cuya, cuanto, cuanta.

· Plural: que, los que, los cuales, las cuales, quienes, cuyos, cuyas, cuantos, cuantas.

· Neutro: cuanto, lo cual.

Distributivos: Se llaman distributivos porque reparten la acción o el significado del verbo o de un sustantivo.

· Cada y sendos.

· Ejs. Cada alumno estudiará con su libro.


Llegaron Pepe y Luis con sendas pistolas.


Son casi siempre adjetivos, y muy rara vez cada aparece como pronombre. Sólo en un caso como el siguiente: 





 - ¿Quieres un chicle de fresa o de chocolate?





- Dame uno de cada.


En este ejemplo, cada actúa como pronombre.


Interrogativos: Los interrogativos son adjetivos o pronombres que nos sirven para introducir preguntas evidentes o emboscadas. Siempre llevan tilde.


Preguntas evidentes son las 
que se abren y se cierran con una interrogación (¿Quién se ha comido el bocadillo de tortilla); y son preguntas emboscadas las que incluyen claramente interrogativos pero sin los signos de interrogación (Me pregunto quién se habrá comido mi bocadillo de tortilla).

· De cosa, de animal y de persona: qué, cuál, cuáles, cuántos, cuánto, cuánta.

· De persona solamente: quién, quiénes.

· Adverbiales (se refieren al tiempo, al espacio y a la forma): cuándo, cómo, dónde, adónde.

· Ejs. ¿Qué chicos vienen hoy a la fiesta? (Qué es adjetivo porque acompaña a un nombre.


  

 ¿Qué pasará hoy en la fiesta? (Qué representa a qué cosas, qué acontecimientos, qué hechos..., por tanto será un pronombre.


Exclamativos: Sirven para introducir oraciones que muestran con expresividad de tono un estado de ánimo (o que representan gráficamente esa expresividad). Suelen ir acompañados del signo ortográfico de exclamación (¡!) para abrir y cerrar la frase pero no es imprescindible. También aquí tenemos exclamaciones evidentes (¡Qué risa!) y emboscadas (No sabes qué risa me dio).


Todos los pronombres y adjetivos interrogativos pueden ser exclamativos.


Tanto los interrogativos como los exclamativos siempre llevan tilde.

4. Pronombres personales: No se pueden confundir con nada. Sirven para sustituir a cualquier persona, o a cualquier objeto, o a cualquier idea. Equivalen a sustantivos. 

Pueden cumplir en la frase, la misma función que las palabras a las que sustituyen.


Clases: 

· De primera persona (el que habla): yo, mí, me, conmigo, nos, nosotros, nosotras.

· De segunda persona (el que escucha): tú, ti, te, conmigo, vos, os, vosotros, vosotras, usted, ustedes.

· De tercera persona (otro, ajeno al diálogo entre dos): él, ella, ello,  sí, se, le, lo, la, les, los, las, consigo.

5. Verbos: Verbum significaba en latín “palabra”. Los verbos son palabras, desde luego, pero podemos considerarlos “la palabra”. La palabra por antonomasia, la palabra principal. 

Los verbos constituyen los pilares del idioma, en ellos se sujeta todo. Nos dan idea de la acción, de las nociones en desarrollo, de las transformaciones, del ser y el estar de las cosas, los animales y las personas.

Clases:

1. Auxiliares

2. Plenos: 

· Copulativos

· Predicativos

· Transitivos e intransitivos

· Pronominales y reflexivos

· Impersonales

6. Adverbios: El adverbio se encarga de adjetivar al verbo. Por eso se llama “adverbio” (ad-verbum, “junto al verbo”), porque suele acompañarlo. Nos cuenta el adverbio la manera en que el verbo se realiza.

¿Cómo diferenciar un adjetivo de un adverbio?: Un adverbio modificará al verbo, a un adjetivo o a otro adverbio, funciones que un adjetivo no puede desempeñar generalmente.

Ejs.: Tu amigo estudia demasiado (el adverbio demasiado modifica al verbo estudia).


   Juan Ramón era demasiado joven (demasiado modifica al adjetivo joven).


   El fuego está demasiado cerca (demasiado modifica al adverbio cerca).


Además, el adverbio no tiene ni género ni número. Si atendemos a alguno de los ejemplos previos como “Tu amigo estudia demasiado”, al cambiar el género y el número del resto de la oración, veremos que el adverbio permanece inalterable: “Tus amigas estudian demasiado”.

Clases: (pueden establecerse más clases)

· Lugar

· Tiempo

· Modo

· Cantidad

· Afirmación

· Negación

· Duda


7. Preposiciones: “Pre-posición”, es decir, va delante de la palabra a la que afecta, nunca detrás. La preposición que precede a un nombre o a un infinitivo los convierte en un complemento de otro nombre (El jueves fue a casa de su novia), de un adjetivo (Estaba deseoso de verla), de un adverbio (La esperó delante de la puerta) o de un verbo (Pero finalmente se hartó de esperar).


Preposiciones: A, ante, bajo, cabe, con, contra, de, desde, en, entre, hacia, hasta, para, por, según, sin, so, sobre, tras. 


Algunos gramáticos añaden otras a la lista, o por el contrario, eliminan algunas  incluidas en esa lista, sin embargo nos quedaremos con las mencionadas, ya que es la enumeración más habitual.


8. Conjunciones: Son palabras invariables que unen oraciones y que también pueden unir elementos análogos de una misma oración.


Clases: a. Coordinantes:

· Copulativas: y, e, ni, que. (Representan suma o acumulación).

· Disyuntivas: o, u. (Representan elección, opción o exclusión).

· Adversativas: pero, sino, mas, sin embargo. (Representan contraposición o contraste).

b. Subordinantes:

· Completivas: que, si.

· Causales: porque, dado que, que, puesto que, ya que, pues...

· Finales: para que, a fin de que, con objeto de que, a que, que...

· Comparativas: como, más que, menos que, tanto como...

· Consecutivas: luego que,tal que, conque, así que, de manera que, por consiguiente...

· Concesivas: aunque, a pesar de que, por mas que, si bien, aun cuando, aun...

· Condicionales: si, siempre que, en caso de que, en el supuesto de que, siempre y cuando, a no ser que, mientras...

· Temporales: cuando, tan pronto como, desde, para cuando, luego de que, mientras...

· De lugar: desde, donde, a donde...

· De modo: como...

9. Locuciones conjuntivas: Es el grupo estable de dos o más palabras que funciona como una unidad léxica con significado propio, no derivado de la suma de significados de sus componentes: después (de) que, antes (de) que, mientras que.. .(de tiempo), ya que (causal), siempre que (condicional), sin embargo (adversativa)...

